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8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  _____________

JUZGADO DE LO SOCIOAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 138/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
138/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Justo Silió Salcines contra la empresa
«Gosandi, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

AUTO
En Santander a 20 de abril de 2004.

HECHOS
Primero: En el presente procedimiento seguido entre

don Justo Silió Salcines, como demandante, y «Gosandi,
Sociedad Limitada», como demandada, consta sentencia
de fecha 20 de febrero de 2004 cuyo contenido se da por
reproducido.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, acuerdo:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
2.149,25 euros, más la cantidad de 200 euros en con-
cepto de intereses y 200 euros en concepto de costas pro-
visionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la

misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Gosandi, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.

Santander, 20 de abril de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
04/5341

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 97/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
97/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Teresa Gutiérrez Ortiz, don Miguel Ángel
Linares Pérez, doña Montserrat González Martínez contra
la empresa «Inversiones Anagel», sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
226,57 euros, más la cantidad de 45,31 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hágase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la notifi-
cación del auto en que se despacha ejecución, alegando
el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia,
que habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1º
LEC).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Inversiones Anagel», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 23 de abril de 2004.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
04/5289

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 57/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
57/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. Petru Moroi, Ion Placinta, contra la empresa
«Inmuebles El Concan, S. L.», sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:
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